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Articulo 1. 0 —Las Leyes obligaran en la Península, o
*S adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de 1U

promulgación zi en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Sstados.
Articulo 2.° --La ignorancia de las leyes no excusa

le su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

d no dispusieren lo contrario.— (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
-e a los editores de los mencionados periódicos.

OO. 26 de Marzo de t.83`.7 y 31 de Agosto 1863).

P EE t; I 0 e, 	 e SO z.L.RIPCION

FUERA DE (.ORDOBA 	 Ptas.

Trimestre..... 	 45.
Seis meses... 	 84
Un oño 	  10

	

Venta de numero suelo det ario corrieute 	  1'00 ptas.

Id. 	 Id. 	 ad. 	 año anterior. 	 2'uo
in. 	 id. 	 Id de dos arios anteriores 300

Id. id. de los arios anteriores a los dos ultitnos 4`00 »

P AG OP ACi O A. E) L 411 Pi "I' E) ()

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pego
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatautz. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPK) LOS DOMINGOS

teegiamento de 2 de julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades mancipales abonarme.

en primer termino. al Notorio que. en :in caso. autorin
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lus perió-

dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo

hubiere, del importe total de esi os gastos con arreglo

a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este

Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:1a de parte sin que abonen los

Interesados el importe de nt publicación o garanticeo

el pago a razón de 3 pesetas linea O parte de cita.

EN COMBA 	 Ptas.

Trimestre ...
Seis meses...
Un orlo .....
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Instituto Nacional de Estadistica
DeLEGACiON PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 4.398

Rectificación del padrón de habi-
tantes de 1952

Próxima la. rectificación Padro-
aal correspondiente al año en cur-
so, mantenida en vigor por el ar-
tículo 94, número 2, del Reglamen-
to de Población y Demarcación te-
rritorial de las Entidades locales
de 17 de mayo último ("Boletín
Oficial del Estado" de 12 de junio),
y que, como siempre, ha de referir-
se al 31 de diciembre, esta Dele-
gación encarece la necesidad de
que por los Ayuntamientos de la
provincia se dedique la mayor
atención a conseguir el perfeccioe
namiento de los trabajos y la mayor
exactitud de las cifras resultantes.

Como esta. rectificación de 1952
ha de servir de punto inicial para
que, a partir del día 1. 0 de enero
de 1953, se recojan diariamente por
las Ayuntarelentos las variaciones
de estado civil que repercutan en
la clasificación administrativa de
habitantes, así como sus cambios
de domiclio o residencia (artícu-
los 94 y 97 del Reglamento), se pon-
drá especial empeño en que sean
subsanadas definitivamente todas
las omisiones que se hubieren po-
dido producir en la renovación de
1 950 y en la rectificación del 31
de diciembre de 1951.

los plazos señaladas en los ar-
tículos 104 y siguientes del aludi-
do Reglamento, así como el de PC

entrega de la. documentación en esta
De egación provincial antes del
30 de abril de 1953, establecido por
el artículo 115, se guardarán con
todo rigor.

En los trabajos de la rectifica-
ción deberán tenerse en cuenta la
Circular número 4.809 -publicada en

BOLETIN OFICIAL de esta prn-
vincia número 269 del día 10 de
noviembre de 1951, con su apéndi-
ce, y las siguientes:

INSTRUCCIONES
La rectificación afectará al perío-

do comprendido desde el día 1.° de
enero de 1952 al 31 de diciembre

del misma ario, y las .alteraciones
por las distintos conceptos que
más a.delante se indican, serán las
h:abidas durante dicho tiempo.

Se formarán dos apéndices, uno
de Altas • y otro de Bajas, y eeriti
divididos en tantos Distritos y De-
marcacianes como tenga el Padrón
de. 1950.

El apéndice de Altas comprende-
rá los siguientes conceptos:

a) Por o'misión.--Se india:do
en este concepto a todas las fami-
lias o habitantes, que teniendo se
residencia en el Municipio, no fi-
guren , empadronados.

b) Por haber adquirido la re-
sidencia.—Se anotarán todos los
ba.bitantes que la hayan adquirido,
bien por ser funcionario público ya
que éstas y sus familiares la ad-
quieren 'desde la toma de •posesión
de sus cargos; o los presentes fe-

ra .steros que se aprecie que se esta-
blezcan con aspecto definitivo, bien
por traer a su familia, por arrendar
vivienda :neo-ocie estable o sínto-
mas parecidas y expresen sus de-
seos de ser vecinoS; y a los Tran-
seuntes que llevando el tiempo de
residencia reglamentaria, hagan la.
mismo manifestación.

c) Por nacimiento.—S e inscri-
birán todas los nacidos no falleci-
dos durante el ario, consignando a
cada uno de ellas el número de la
hoja familiar en. que figuren. e,mpq

-dronados sus padres.
d) Por haben contraído matri-

monio.—Debe incluirse al marido y
a la mujer en una nueva hoja, pues-
to que constituyen: nueva familia.

e) 'Por haber adquirido la. ve-
cindad.—En. este concepto deben
clasificarse como vecinos, a los re-
sidentes varones que hayan cumpli-
do 21 años y a las mujeres (solteras
de la misma edad.

f) Por haber enviudado.—Se in-
cluirán a todas las mujeres que en-
viudaron, pues pasan de domicilia-
das a vednos cabezas de familia.

g) Par cambio de distrito—Se
• inscribirán en la Demarcación que

les corresponda por su 'nuevo do-
micho.

h)hY Ausentes que pasan a ser
PreSentee.—En este concepto se in-
c l uyen a todos los que. figurando
critos corno Ausente, hayan regre-
sado, bien por haber terminado el
94)rvicio militar. estudios. o cual-ual-

quier otra circunstancia y se clasi-
ficarán coma Presentes-

i) Por ausenci).a.—Se clasifica-
rán coma Ausentes a todas los
habitantes que accidentalmente se
hayan ausentado del término, para
servir en el Ejército, internados,
servicio demésticas, etc.

j) Traniseuntes.—Se incluirán a
todos los habitantes que acciden-
talmente se hayan establecido en el
término municipal, sin haber ad-
quirido aún en él la. residencia.

P ara la 'numeración de las 1-ce-
jas que se produzcan como canse
cuencia de nuevo empadronamiento
pon los conceptos a), b), d), g) y
j), se tendrá. en cuenta el último
número de la hoja de cada Demar-
cación y a partir de él se numera-
rán las nuevas hojas correlativa-
mente dentro de cada Demarcación.

La clasificación vecinal de cada
inscrita en el Apéndice de Altas,
será la. que corresponda a cada ha-
bitante según sus circunstancias.

El Apéndice de Bajas, compren-
derá los &guientes conceptos:

a) Por defunción.—Sóla deben
inscribirse a aquellas personas fa-
llecidas-, que figuren empadronadas.

b) Por pérdida de residencia.--
Se inc luirán en este concepto a
todos los habitantes que definitiva-
mente la hayan perdido, por haber-
la ganado en otrp sitio, y a lo3
Ausentes notorialmente desarraiga

-das por ausencia larga y sin con-
tacto de bienes o familia en el tér-
mino. 	 I

c) Por haber contraído matri-
m.onia.—Se darán de baja en las
hojas en que cada uno figuraba
empadronado como soltero o viudo.

d) Por haber adquirido veciii-
dad.—Son dados de baja como Do-
mici l iados, todos los habitantes que.
en el mismo concepto de la rela-
ción de Altas, .se han clasificado co-
mo Vecinos.

e) Por haber enviudado.—Son
baja como Domiciliadas, las mismas
que en la relación de A l tas por este

'concepto, se han. clasificado como
Vecinas.

f) POT cambio de distrito.—Sofl.
baja en la Demarcación a que co-
rresponda el domicilia antiguo.

g) Ausentes que han pasada a
ser presentes.—En este concepto se
incluyen a todos los que bajo este
mismo epígrafe en la relación de

Altas, han (sido clasificados como
Presentes, debiendo, por tanto, ser
baja como Ausentes.

h) Por ausencia.—Deben incluir-
se a todos las que bajo este mismo
concepto en. las Altas, se: han c:a-
sificado como Ausentes, debiendo
par consiguiente, ser baja como
Presentes.

i) 119.ja como Transeuntes.—
Se incluirán en este concepto a to-
dos los tra.nseuntes que en el Apén-
dice de Altas se hayan como Pre-
eetites, e igualmente a todos los que
fi?urando empadronados come ['fall-

, k untes, se hayan ausentado lefini-
tivamente.

La clasificación vecinal del ha-
, bitante en el Apéndice de Bajas,
será aquella con la que figure em-
padronado cada inscrito.

Co`mo único medio indispensable
para poder hacer la rectificaci5a
con la necesaria. garantía de exac-
titud, se recomienda a los Ayunta-
mientos la formación, por el pro-
cedimiento de fichas, de un índice%
general alfabético de todos sus ha-
bitantes.

La indicada rectificación que-
dará terminada y presentada en.
esta Dei. egacián, para su eximen,
bajo la. más estrecha responsabili-
dad de los señores Alcaldes y Se-
cretarias de los Ayuntamientos res-
pectivos, antes, del día 30 del mes
de abri próximo, acompañada de k

Cuaderno auxiliar de la rectifica-
ción (Altas y Bajas) y el resumen
municipal, éste por triplicaod, ha-
ciendo constar en el mismo el nú-
mero de cabezas de familia (varo-
nes y mujeres, españoles y extran-
jerors) que resulten después de la
rectificación.

Indepen.dienteme -nte de la docu-
Mentación prevenida en el artículo
116 del Regl amento, los Ayunta-
mientos deberán redactar y remitir
a esta De l egación, por ser impres-
cindible para fa rectificación del
Registro electoral de Residentes, laa
ocho relaciones nominales que se
detallan en la aludida Circular y su
apéndice. publicadas en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia de 10
de noviembre de 1951, y dentro . de
los plazos en la misma estableci-
dos. Teniendo en cuenta que todas
las relaciones han de referirse al
período comprendido entre el 1.0 de
enero de 1952 y el 31 de diciembre

Ministerio de Cultura 2024
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Idel mismo ario, ambos inclusive,
excepto la relación 4.a, que com-
prenderá los varones y mujeres ya
residentes que hayan cumplido loa
21 arios de edad entre 1. 0 de julio y

el 31 de diciembre del corriente
año, ambas fechas inclusive.

De acuerdo con las plazos fija--;
'dos en el BOLETIN OFICIAL de ia
provincia de 10 de noviembre de.
1951, ese Ayuntamiento deberá re-
n'Un' a esta Delegación las ocho re-
lacions de referencia, antes del día
de enero de 1953.

Ruego a V. S. acuse recibo de la. 
I

presente Circular'.
Dias guarde a V. S. mucho sarios.
Córdoba, 12 de noviembre de

1952.—El Delegado de Estadística,
Fraecisco Vara.

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA

Núm. 4.420
Comisión para la venta de vehículos-Automó-

viles Incautados

El día cinco de diaiembre de mil
novecientos cincuenta y dos, a las

doce haras, en los locales ce esta
Fiscalía Provincial de Tasas, se cele-
brará la subasta en segunda Convo-

_catoria, de un Camión, marca Che-

vrolet, con arreglo al precio dk I acta

de tasación, aprobaJa con bonifica-

ción del diez p or ciento y demás
normas que se establecen en el Plie-
go de Condiciones, el que podrá ser

_examinado por los interesados que
lo deseen, en la Secretaría de eata
Fiscalia. todos los días laborables

de orice a trece horas, hasta kl día
cuatro de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, en cuya fecha

, quedatá cerrada la admisión oe pro-

posiciones.
El vehículo podrá se examinado,

a partir de la fecha de publicación

del preseate anuncio, hasta el día
cuatro de diciembre de once a die-
cinueve horas, en el Garage propie-

dad da don ntorno Cañero, sito en

la carretera de Sevilla, en el kilome-
- tiro cuatro.

El importe del presente anuncio,
será de cuenta del adjudicatario.

Cordoba, catorce de noviembre de .

mil novecientos cincuenta y dos.—E1
Presidente de la Comisión, Lorenzo

FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS
DE CORDOBA

Núm. 4.421
Comisión para la venta de vehículos-Automó-

viles Incautados

El die cinco de diciembre de mil

novecientos cinauenta y dos, a las
doce horas en los locales de esta
Fiscalía Provincial de Tasas, se ce-

lebrará la subasta en tercera Convo-
catoria de un camión marca Ford,
con arreglo al precio del acta de ta-
sación aprobada con bonificación del
treinta por ciento y demás normas
que se establecen en el Pliego de

Condiciones, el que podrá ser exa-
minado por los interesados que lo

deseen er la Secretaria 'de esta Fis-
calía, todos los días laborables de
once a trece horas, hasta el día cua-

tro de diciembre de mil novecientos
cincuenta y dos, en cuya fecha que-
dará cerrada la admisión de propo-
siciones.

El vehiculo podrá ser examinado a
partir de la fecha de publicación del
presente anuncio, hasta el cuatro de
diciembre de once a diecinueve tiaras
en Garage Avenida de esta Capital,

El importe del preseate anuncio
será de cuenta del adjudicatario.;

Córdoba, catorce de noviembre de
mil noveciento cincuenta y dos.—Et
Presidente de la Comisión, Lorenzo
Vilar. ño.

Jefatura de Minas

MINAS 	 Núm. exp. 10 874

Núm. 4.399

Don Antonio 0111Z Molina, Ingenie-
ro hafie del Distrito Malero de Cór-
doba.
II igo saber: Que por don Do-

mi go Percibo Olmo, vecino de
Pazoblanco, se ha presentado en es

ta Jkfatura de Malas, instancia fecha
22 de octubre 1952, solidtando el
permiso de investigación para la mi-
na denominada .Santo Domingo .
de mineral Hierro sud en el término
da Pedroehe, paraje La Solana, con
una extension supeficial de veinte
pertenencias, y que habiendo cum-
plimentado lo dispuesto en los apar-
tados 1. 0 , 2.° y 3.° del articula 10 de

la Ley de Minas de 19 de julio de

1944 se admite dicha sulicitud, bajo
la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida, cl
centro de la entrada del Cercon lla-
mado de la Zahurda, cuya entrada
está en el Camino de Las Gabtas.

Desde dicho punto de partida se
medirán 50 metros en direccion Esie
verdadero colocándose la 1." estaca.

De 1.' a 2." estaca, 200 menos en

dirección Este.
De 2.* a 3," estaca, 1.000 metros

en dirección Norte.
De 3.' a 4.' estaca, 200 metros en

dirección Oeste.
De 4. « a 1." estaca, 1.000 metros

en dirección Sur; quedando así ce-
rrado el perímetro que encierra las
veinte pertenkncias solicitadas.

Lo que se publica en este Periódi-
co Oficial, de acuerdo con lo orde-
nado en el artículo 12 de la citada
Ley para que en el termino de 30 días
pueJan producir sus reclamaciones
los que se crean con derecho para

ello.
Córdoba, 13 de noviembre de

1952.—El Ingeniero Jefe, Antonio
Ortiz Molina.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.403

Don Pedro Vibora Majan Cabeza,
Oficial Letrado de la Administra-
clon de justicia en funciones de Se-

cretario del Tribunal Provincial de
lo Contencioso Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 136 de 1950, se ha dictado sen-
tencia cuyo encabezamiento y fallo

es como sigue:

Sentencia,—En la ciudad de Cór-
doba a 23 de septiembre de 1952.

Visto ante este Tribunal Provincial
constituído por los señores don losé
Alcántara, don Antonio Navas, don
Antonio Villa, don Antonio Muñoz
y Don Manuel de Moya, el recurso
interpuesto por don Juan Crespo
Montilla en nombre y representación
de su esposa doña Magdalena Fer-
nández de la Torre, defendida por el
Letrado don Antonio de la Cruz Mo-
reno, contra acuerdo del Tribual
Ecónomico Admir istrativo Provincial
de 31 de mayo de 1950. que desesti-
mó la reclamación girada por el
Ayuntamiento de esta Capital, de fe-
cha 20 de diciembre de 1949, por el

arbitrio sobre incremento de valor de
los terrenos, de la casa número 14, de

la calle Marrubtal, de esta población,
en cuyo recurso ha sido pa r te el fis-
cal de lo Contencioso en representa-
ción de ia Administración.

Fallamos: Que debemos revocar
y revocamos el acuerdo del Tribunal
Enánomico Administrativo Provin-

cial de 31 de mayo de 1950, y en su
lugar declaramos que no procede la
liquidación practicada por el Ayunta-
miento a doña Magdalena Fernández
de la Torre, por el concepto de arbi
trios sobre incremento de valor de
los terrenos de la casa número 14, de

la calle Marrubial, adjudicada a la re-
currente por la Solariega de Córdo-
ba, como beneficiaria de la misma.—
Pongase certificación en el rallo y
una vez firma devuélvase el expen-
diente al Gemir° de su procedencia.—
Así por esta nuestra sentencia ddi-
nitivamente juzgando lo pronuncia-
mos, mandamos y tirmanos.—J. Al-

cántara.— A. Navas Pomero.—Anto-
nio Villa.—A. Mafloz.- Manuel de

Moya.—Pubricados.
Dicha sentencia fui declarada firme

por auto de 10 de °club e en el que
se manda ejecutar lo dispuesto en el

artículo 83 de la Ley de esta Jurisdic-
ción y en el último párrafo del al a-

culo 2.° del Decreto de 8 de mayo de

1931.
Y para que conste y remitir al Exc-

mo. Sr. Gobernador Civil de ia pro-

vincia, para su publicacion en el BO-

LETIN OFICIAL, expido el presente

en Córdoba, a 27 de octubre de

1952.- Pedro Vibora.—. Alcántara.

Ayuntamientos
EL CARPIO
Núm. 4.425

Acordada por el Ayuntamiento
en Pleno, en sesión celebrada el
30 del pasado octubre, la, imposi-
ción de las nuevas exacciones a
continuación re:acitonadas, y apro-
badas las Ordenanzas y tarifas co-
rrespondientes, se anuncia que di-
cho acuerdo, con todos sus antece-
dentes., así como las Ordenanzas
modificadas por dicha 'Corporación
y que también se expresan, per-
manecerán expuesto todo ello al
público en esta Secretaría por tér-
mino de quince días, a contar des-
de el siguiente al de la fecha de in-
serción de este anuncio en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia,
durante cuya plazo podrán loa in-
teresados legítimos promover las

reclamaciones que estimen °porta,.
Las, las cuales se preeentarán e
esta Secretaría, siendo de advertir.
que las reclamaciones contra 4
acuerdos de imposición deberü
formularse separadamente de aque.
nas que se refieran a., las Ordenare
zas y sus tarifas.

El Carpio, a 10 de noviembre de
1952.—El Alcalde, A. Aranda.

Exacciones nuevas a que hace N.
fereneia el edicto anterior.

Arbitrio con fin no fiscal para el
servicio de la lucha sanitaria com

ira la rabia.
Derechos sobre Mesas . de los Ca-

fés y Establecimientos análogos si-
tuados en la vía pública.

Ordenanzas que se modifican.
La del Servicio del Matadero.
La de Rodaje.
La de Industrias callejeras y ata.

bulantes.
La de Balcones Y Rejas en la vil

pública.
La de agua en domicilios.parti.

culareg
la de Casinos y Círculos de re.

creo.
La de reconocimiento sanitark

sobre mantenimientos.

CORDOBA
Núm. 4.426

Fomento Extraordinario

Formulado por las Oficinas técni.
cas ds esta Corporación los oroyec
tos reformados de mejora de alma
brado de las calles Conde de Gondo
mar y Concepción, 8e anuncia qu
de conformidad con lo dis puesto a

el Reglamento de Obras, Serviciost
Bienes Municipales, quedan expues
tos bi público por plazo de un me i
contado desde el día siguiente al e
que aparezca inserto este edicto en i
BOLETIN OFICIAL de la provincie
a fin de que durante dicho plaa
puedan formularse contra el mism,
las reclamaciones que se estime

pertinentes.
Córdoba 17 de noviembre de 195 1

- El Alcalde, Antonio Cruz Condi

POSADAS
Núm. 4.414

El Alcalde de Posadas hace saba
Que aprobado por la junta de Re

presentantes en sesion celebrada

día de hoy, el presup: esto de ingr

sos y gastos del próximo ejercic

de 1953. paia la A. D. J. 5. P. qúec
el mismo expuesto al público a efe
tos de reclamaciones en la Secret
nade este Ayuntamiento, por esp

cio de 15 días hábiles, para que d

ranle dicho lapso de tiempo puedt
presentarse las mismas por las pe

sonas naturales o jurídicas existe
tes dentro del partido Judicial.

Lo que se hace público para gen

ral conocimiento.
Posadas, a 12 de noviembre 19i

El Alcalde, Rafakl Rossi.

Núm. 4.415

El Alcalde de Posadas, hace sabi
Que aprobado en el día de hc

por la junta-de Representantes, el
supuesto de ingresos y gastcs
para la A. D. J. D. L. C. del próxir
ejercicio de 1953, queda el misr
expuesto al público por espacio

15 días hábiles a efectos de reclarr
dones en la Secretaria de este Ayr
tamiento, las que pueden ser en

bladas por las personas naturales
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posadas, a 12 de Noviembre de
1952.—E1 Alcade, Rafael Rossi.
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JUZGAD
RUTE

Núm. 4.306
Por el presente edicto que se inser-

ir/i rá en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se cita a Rafaela Romero
Eicobir, a fin de que con la cali 'ad
de testigo comparezca ante la Au-
diencia Provincial de Córdoba, el
día once del actual y hora de las diez
y media, para asistir a las sesiones
de juicio oral en el sumario que so-
bre estupro fue seguido ante este
Juzgado bajo el número 60 de 1951,
contra el procesado Virgi io López
Molina, apercibiéndole que de no
comparecer le parará el perjuicio que
en derecho corresponda.

Rute, 3 de noviemb re de 1952.—
fosé García.—El Secretario.—Joa-
ruin Roldán.

Núm. 4.335
Por el presente se ruega y errar-

a a todas las autoridades civiles y
militares de la Nación y demás agen
tes de la Policia Judicial, la practica
de activas diligencias para la busca
y captura de un individuo que apa-
renta tener unos 35 o 40 años de
edad, de eetatura regular, moreno,
cerrado de barba, tocado con boina,
vi e tiendo Vale de tea clara de cam-
po, camisa rayada y botas de campo
en regular uso, que el día primero
del actual sobre las 16 horas apuña-
ló a Josefa y Dolores Carrillo Jimé-
nez, en el cortijo denominado •Zer-
zalejo , del término municipal de lz-
najar, el que de ser hallado será
puesto a mi disposición en el arresto
Municipal de esta villa, pues así lo
tengo acordado en el sumario que
sobre tal hecho in-druyo bajo el nú-
mero 61 del corriente año.

R te, 6 de noviembre de 1952.—
El Secretario. Jaaluín Roldan,

MELILLA
Núm. 4.321

Datos personales riel tivo al encar-
tado en la causa sin número del eo-
Mente año, artillero 2.* Pedro Espe

jo Hidalgo, que se le instruye por el
presunto deliro de deserción.

Pedro Espejo Hidalgo, tojo de Pe-
dro y de Teresa, natural de Lucena
(Córdoba), de.estado, se ignora,
profesión mecánico, de 28 años de
edad, de estatura 1'677 metros, sus
señas, pelo negro. cejas al pelo, ojos
pardos, nariz regular, coior sano,
frente regular, aíre marcial, produc-
ción buena, señas particulares ningu-
na, domiciliado últimamente, en Ma-
drid, calle Fuencarral, 55, Luis Velez
de Gnevara 5 entresuelo izquierda,
o Carrera de San jerónimo 15: en
Barcelona, calle Conde de Asalto nú-
mero 66, y en Lucena (Córdoba), en
la fecha de incorporación al servicio
militar, comparecerá en el término de
.30 días ante el Capitan de Artilleria

don Atanasio Alvarez Serrano, Juez
Instructor del Regimiento de Artillería
número 64, en Melilla, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.

Melilla, 31 de octubre de 19ó2.—
El Capitán Juez Instructor, Atanasio
Alvarez Serrano.

BARCELONA
Núm. 4.339

Miguel Ibáñez Moreno, hijo de An-
tonio y María, natural de Cañete de
las Torres (Córdoba), de 26 años de
edad, soltero, de profesion obrero
portuario, con domicilio últimamente
eu Barcelona, proc,sado en causa
núme ro 200 52 por el supuesto de-
lito de hurto, comparecerá en El tér-
mino de quince días ante don An-
drés Parejo Muñez, Teniente de In-
fantería de K1 irina, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, ro-
gen Jo a las autoridades civiles y mi-
litares Id busca y capiura del mismo
que ha de ser puesto a disposiclon
de este Juzgado.

Barcelona, 6 de noviembre de
1952.

Núm. 4.411

Higinio Garcia Caballero, h ijo de
Higinio y de Emiliana, natural de
Ojuelos Altos (Córdoba), soltero.
cuyos domicilios q ue tuvo última-
mente en Barcelona fueron, en •ba-
rracas • de Moatitlich y en la calle de
Badal, núm. 49, 5. 0 , 1.', encarta lo
en causa ordinaria núm. 528 1V-51,
por uso indebido de uniforme mili-
tar, comparecerá en el término de
quince días ante el Juzgado Militar
Permanente número 1 de los de Bar-
celona, sito en Rambla de Santa Mó-
nica, 29, bis 2.°, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

Bercelona, a 11 de noviembre de
1952.—El Comandante Juez Instruc-
tor, Firma ilegible. 	 •

CABRA

Núm. 4.349
Don Gregorio Clavero Alvarez, Se-

cretario del juzgado Municipal de
Cabra.
Doy fe: Que en e l juicio de faltas

número 568 del año, seguido conira
Jerónimo González Eras, por el he-
cho de pastoreo, se ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy declaran-
do firme la sentencia recaida en di-
cho juicio; en la que se acuerda dar
vista a citado penado de la tasación
de costas que se insertará despr es,

practicada en dich3 juicio, por tér-
mino de tres días.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. juez, Secre-
ario y Fiscal en dicho juizio y ejecu-
ción de sentencia, 23'15 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 7'50 pesetas.

Por reintegros del expediente,
350 pesetas.

Por multa, 25 Pesetas.
Total, 59'15 pesetas.
Corresponde a satisfacer al expre-

sado condenado.
Y para que sirva de notificación *y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el BOLETIN OFI-

CIAL de esta provincia por encon-
trarse dicho penado en ignorado pa-
radero, con el V.° B.° del Sr. Juez,
en Cabra a 6 de noviembre de 1952.
—Gtegorio Clavero.—V.° 13.°: El
Juez Municipal, Firma ilegible.

GUADIX

Núm.4.350
Don José Rega Sanehez, Juez de Ins-

trucción de la ciudad y partido de
Guadix.
Por la presente y en cumplimiento

a lo dispuesto en el nún.ero primero
del art. 835 de la Lk y de Enjuicia-
miento Criminal, se citan llaman y
emplazan a Diego García Belmonte.
(d) El Enano, de 24 años en 1945,
h jo de Manuel e Isebel, pescador,
natural y vecino de Am ni; Manuel
Lerón Gercía (e) El G irdo, de 16
años en 1945, soltero, hijo de Ma-
nuel y D J'ores, n ¡rural y vecino de
Córdoba, jornalero y Rafael Re
dondo Carmona, de 18 de años en
1945, soltero, carpintero, hijo de Ra-
fael y Enriqueta, natural y vecino de
Córdoba, que se encuentra en igtio-
rado paradero, a fin de que dentro
del término de diez días, a contar
desde el siguiente al en que la pre-
sente se publique en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Cordo -

bei, comparezcan ante este Juzgado o
se constituyan en prisión a responder
de los cargos que aparecen contra
ellos en el sumario número 32 de
1945, por el delito de hurto.

Al propio tiem p o rur,go y encargo
a todas las autoridades de la Nación
y ordeno a los agentes de la Policia
Judicial procedan a la busca y deten-
ción de los mismos que de ser ha-
bidos ingresarán en la Prisión de es-
te Partido a disposición de este Juz-
gado.

Dado en Guadix, a 5 de noviembre
de 1952.—losé 1-tega.— El Secretario,
Firma ilegible.

PRIEGO

Núm. 4.363
Don Antonio Ramirez Salcedo, Se-

cretario del Juzgado Municipal de
Priego de Cordoba.
Doy fi: Que en el juicio de faltas

número 429 952, seguido contra
Gloria Pérez López, por el hecho de
estafa, se ha dictado providencia con
fecha de hoy declarando firme la sen-
tencia recaida en dicho juicio; en la
que se acuerda dar vista a citada pe-
n da de la tasación de costas que se
Insertará des pués, practicada en di-
cho juicio, por término de tres días,
y que se requiera a dicha penada pa-
ra que dentro del plazo de 8 días se
presente voluntariamente ante este
Juzgado para cumplir en la cárcel de
esta ciudad, cinco días de arresto que
le fueron impuestos como pena prin-
cipal, apercibiéndole que de no ha
cerio se procederá a su detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos dd Sr. Juez, Secre-
t lrio y Fiscal en dicho juicio y Ejecu-
ción de sentencia, 23 pesetas.

Por los derechos del Agente judi-
ciel, 4'50 pesetas.

Por indemnización, 62'50 pesetas.
Por reintegros del expediente, 500

pesetas.
Total, 9500 pesetas.

Corresponde a satisfacer a la con-
denada Gloria Peree López.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicha
penada cumpliento lo mandado por
el señor Juez, expido la presente
para su inserción en el 50LETIN
OFICIAL de la Provincia de Córdo-
ba, por encontrarse dicha ponada en
ignorado paradero, con el V.° B.°
del señor Juez en Priego, a 10 de no-
viembre de 1952.—Antonio Rarnirez.,
—V.° B.': El Juez Municipal, Firma
ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 4.382
Antonio De gado D irán, (a) El

Chón, de diez y ocho años, soltero,
sin oficio, hijo de Antonio y du Isa-
bel.

Rafael Baleguer Jiménez, (a) El Ni-
ño de la Cheri, de diez y siete afios,
soltero, sin oficio, hijo de Adolfo y
de Rosario, ambos naturales de
Puente Genil y vecinos de dicha villa,
en calle Antonio Aguilar, número 60,
y Casas Baratas, respectivamente,
comparecerán ante este juzgado sito
en Paseo de Agustín Aranda Romero
número uno, de esta ciudad, en tér-
mino de diez días, para constituirse
en omisión por la causa número 151
del corriente año, apecibiéndole que
de no comparecer serán declarados
rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y en car-
go a todas las autoridades y agentes
de la Policia Judicial, procedan a la
busca y prisión de los procesados
antes expresados, los que en caso
de ser habidos serán Ingresados en
el arresto correspondiente a disposí-
cion de este Juzgado, comunicándolo
telegráficamente.

Dado en Aguilar de la Frontera, a

ocho de noviembi e 1952.—P. E,cri-
bano.—E1 Secretario, Manuel Rueda.

Núm. 4.407
El Juez de Instrucción del Partido de

Agei ar de la Frontera.
En virtud del presente, ruego y en-

cargo a todas las autoridades y a¡en-
tes de la Policía Judicial, procedan a

la busca y rescate de una cartera de
carton con gominas de pequeñas di-
mensiones, de color azul claro con-
teniendo unas ochocientas pesetas
en melena°, que le fueron susiraidits
al vecino de Puente Genil Florencio
Nieto Montes, que le fueron sustraí-
das el día veinte y dos de octubre en
el camino du la Aldea de Sotogordo
a la del Palomar, ambas de la vil a de
Puente Cenil, lo que en caso de ser
habido será puesta a disposición de
este Juzgado juntamente con sus po-
seedores ilegilimos, pues así lo tengo
acordado en ei sumario que con el
número 215 del corriente año instru-
yo por hurto.

Dado en Aguilar de la Frontera, a
10 de noviembre de 1952.—Pedro
Escribano.- El Secretario Manuel

Ruede.
BAENA

Núm 4.383
Don José Illescas Melendo. Juez de

Instrucción de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y emplaza, según el núme-
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Núm.
de

orden
Capital o matriz del Partido

1 Adamuz
2 Aguilar de la Frontera
3 Alcaracejos
4 Almedinilla
5 Alinodovar del Río
6 Añora
7 B ena
8 B,Ialcazar
9 Belme z

10 Benameif
11 Blaz q ta z (Los)
12 Elaij 	 lance
13 Cabra
14 Cañete de las Torres
15 Carca buey
16 Carde tia
17 Carlota (La)
18 Carpio (El)
19 Castro del Río
20 Conquista
21
22

CORDO
Dña Meneía

23 DOS Torres
24 Encinas Reales

25 Espejo
26 Espire!
27 Fernán- Núñez
28 Fuente Obeiuna
29 Fuente Palmera
30 Fuente Tóiar
31 Guaoal, azar
32 (5)
33 filn0i9Scl del Duque
34 ,rnachuelos
35 iznájar
36 Lucena
37 Luque
38 N/1( mtalbán
39 M , nte aayor
40 Moni Ila
41 Montoro
42 Monturque
43 Mordes (Los)
44 Novia Carteya
45 Obvio
46 Palma del Río
47 Pedro Abad
48 Pedroche
49 P. fiarroya-Pueblonuevo
50 Posadas
51 Pozoblanco
52 Priego de Córdoba
53 Puerite G eral
54 Rambla (La)
55 Pule
56 Santaella
57 S i rdd Erifernia
58 San Sebastián de los Ballesteros
59 Tor recamo°
60 Valer zuela
61 Valse quillo

62 Victoria (La)
63 Vi la del Río
64 VIII 	 franca
65 Villaharta
66 V Ilanueva de Córdoba
67 Viliarueva del Duque

68 Villanueva del Rey
69 Vrileralto
70 Villavit losa
71 Viao (El)
72 Zuheros

Ayuntamiento del mismo

Adamuz
Aguilar de la Frontera
Alcaiaaejos
Almedil illa
Almodóvar del Río
Ati ‘ rd

Baena
belal, azar
B, Imez
/3dflörneií
Baizquez (Los)
Buialance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Cerdeña
Carlota (La)
Carpio (El)
Castro del Rio
Coi ailb.ta
CORDOBA
1.)( ña M. 'leía
Dos Torres
Encinas Peales
Pakndana
Espejo
Espiel
F, 'Tan- Núñez
Fuente Ob,juna
Fuer , te Primera
Firenie Tojar
Guadal azar
O, ijo (E1)
Knojoaa del Duque
Harnachuelos
iz , álar
Lucena
1 uque
Montalbán
Moniemayor
Momirla
Montryo
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Puente Genil
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BOLÉTIN OFICIÁL

.1

ro 1. 0 del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal a Juan Anto-
nio Valverde Arjona, mayor de edad,
de estado casado, vecino que fue de
Baena, cuyo aztual paradero se ig-
nora, para que dentro del término de
diez días, contados desde la inser-
ción de la presente en el 1:._OLETIN
OFICIAL de la provincia de Córdo-
ba y Jaén, comparezca a responder
en la causa que contra el mismo se
instruye, bajo el número 46 de 1952,
por el delito de falsadad y estafa,
apercibido que de no verificarlo, le
parará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruago y encargo
a todas las autoridades y agentes de
la Palicía judicial, procedan a la bus-
ca, captura y conducción del referiao
procesado a la Cárcel de esta ciudad
a mi disposición.

Dado en Baena, a 8 de novimbre
de 1952. -Jose Illescas Melende.-

El Secretario, Licenciado, José Ra-
badán.

CORDOBA

Núm. 4.384

Julio Carmona Rodríguez, hijo de
lose y de Rafae la, natural de Cordo-
ba,de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintitres años, domicilia-
do últimamente en Córdoba, Calle
Velasco, 4, procesado por apropia-
ción indebi la, en la causa n.° 185 de
1952, comparecerá en término de
diez d'as ante el juzgado de Instruc-
ción número dos de Córdoba, aper-
cibido en caso contrario de ser de-
clarado rebe Ile.

Córdoba 27 de octubre de 1952.-
El Secretario, Trinidad Castelo.-
V.° B.°:El Juez de Instrucción, Firma

Núm. 4.417
Miguel Ortiz López, 18 anos, hijo

natural de Juan José, solraro, jorna-
lero, natural y vecino de Córdoba,
procesado en este Juzgado en cau-
sa ritImero 84 de 1947, oor desórde-
nes públicos. cuyo actual paradero
se ignora, comparecerá dentro del
término de diez días ante esta Au-
diencia Provincial, a responder de
los cargos que contra el mismo re-
sultan, con el apercibimiento de que
sino lo verifica será declarado re-
belde.

Córdoba, 13 de Noviembre de
1952.-E1 Juez Instrucción número 1,

Firma ilegible,

PUENTE GENIL
Num. 4.387

Cedida de citad:Se
Por la presente, se eila a la denun-

ciada Carmen Rodríguez Moreno, de
diez y siete años de edad, vecina que
fue de Puente Genil y a la persone
que se estime perjudicada por la sus-
tracción de siete k los de granadas, a
fin de que com p arezca ante este Juz-
gado el día 26 de los corrientes y
hora de las diez de la mañana, para
poceder a Id celebración del corres-
pondiente juicio or1,2 faltas que baje el
fiürrer0 1457 se sigue en contra de

la primera.
Puente Genil, 1 de noviembre de

1952.- El Secretario, Firma ilegible.

PROVINCIAL.-CORDOese

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Junta Provincial para la Clasificación de Partidos Veterinarios

CIRCULAR NUM. 4.318

Ultimado el Proyecto de Clasificació n de Partidos Veterinarios de esta provincia, por la Junta que a tal efecto y dando cumplimiento a la
Orden del Ministerio de Agricultura de 10 de mayo de 19i*D2 (.13. O. del Estado. de 16 de junio ppa .") se constituyere, bcto la Presidencie

del Ilimo. Sr. Presidente de la Excma. Dioutacion P.OVillCidi, por delegación de mi Autoridad, y cumptiendo lo precep tuado en el apaaado
6.° de la referida Orden. se publi ,za la citada Chasif.cación acordadd. que s,gue:

Número de
bitan tes de
cada uno

Total del

Partido

Veteri-

narios

Denciminación
del 	 Partido

	 lee

Abierto a

cerrado

5 689 5.689 2 Uaico Abierto
15 815 15.815 3 dem del)
2 612 2o12 1 dem dem
5 172 5i72 1 dem dem
6.806 6 806 1 dem dem
3 443 3 443 1 dem dem

23.587 23 587 4 de dem
10.190 10.190 2 dem dem
10.493 10 493 2 dem dem
6.673 6 673 1 dem idem
2 001 2 001 1 item Idern

14 181 14 181 3 dem Idem
22.224 22.224 3 dem Idem

5 919 59:9 2 dem IdeM
6.001 6.001 1 dem Idem
5 873 5-873 1 dem Idem

10 043 10.043 2 dem ldem
5 517 5 517 2 dem Ide m

16.272 16272- 3 dem denn
2 155 2 155 1 Wem denn

165 143 165.143 16 'dem denn
5 837 5 817 1 'dem dem
4 600 4.600 1 ldem J em
3.700
3 200 6 900 1 Mancomunado dem
9.284 9.284 2 Unieo denn
5 108 5.108 2 Idem dem

12.103 12.103 2 Id, m dem
17.558 17.558 4 ide m dem
8.133 8 133 1 ldem de m -
1 866 1.866 1 Idem dem
2.317 2 317 1 'diem dem

1.208 1.208 1 Idem dem
15 865 15.865 4 iJem dem
4 234 4 231 2 Idem dem

12 761 12 761 2 Ih m dem
36 181 36 	 81 klem d m .
7.546 7.546 1 la m dem
4.709 4 709 1 *ein dem
4 316 4 316 1 Idern dem

24 750 24 750 3 Idern dem
14 471 14.471 3 Idem dem
2 891 2891 1 idem em
3 705
6.541

3.705
6 541

1
I

dem
dem

dem,
lern

2.002 2(C2 1 dem dem
15.781 15.781 3 lem dem
4 030 4 030 1 dem m

4.142 4 142 1 dem dem
27 728 27 728 3 dem dem

7 414 7.414 2 dem l em

14 733 14 733 3 dem dem

27 792 27 792 4 dem em
30.656 30.656 4 dem em

91 02 . 9 002 2 dem dem
14 748 14.74g 2 dem dem
7 200 7.200 2 dem dem

3 451 3.454 1 dem denn
1 800 1.800 1 dem dem

4 538 4 538 1 dem dem

3 632 3.632 1 dem dem
2.058
1.025 3 083 1 Mancomunado dem

3 090 1 (Juico tern3 090
7 142 7.142 1 Idem dem
4 125 4.125 1 loem dem
1 279 1-279 1 Idem dem

16 0 37 16.037 4 ldem dem

4.148
880 5 028 1 Mancomunado dem

3 581 3.581 2 U deo dem
3 788 3.788 1 Idem dem
7.164 7»64 2 1 	 m
5.260 5.260 2 I lern dem
2.161 2.161 1 1 iem dem

Lo que se hace público para general conocimiento, pudiendo entablarse arte esta Junta Provincial, las reclamaciones
oportunas, tanto las Autoridades Municipales, como los ganaderos, veterinarios y particulares en general que lo estimen
exponiendo los fundamentos en que se apoyan.

Córdoba, 30 de octubre de 1952.-El Gobernador civil Presidente, P. D., Jaaquin Ghbert Luna.

que estimen
conveniente.
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